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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
t.aa lev 1 *, rtrdr-n-i j aaanrlot *i ie h ir in de Inser

tarse en lo* BOLITIVM o n c i n » « » * e l i i n d i miniar 
al Jefe Político r«"jpcrti»o. por euro conlóelo se pa
sarán 2 los Editores de los mencionados pono lieos. 

(Ilesl orden de 6 U Abril de md.) 

Sepublioa todos los días excapto los domingos. 

— • P R E C I O S D E snscnicioaro— 
R n c s u capital, llevado a domicilio, i 'VI pfnt<las mensuales anticipa

das: fuera de ella. 3 5 0 al mes: 9 al irim-Mtre, H a l semestre, y 
por un año. 

Se admiten *ascrlriooi"*cn Malril . en la Administrarán de! f t i n . 
liar, plata d* Santiago, i .—raerá de esta capital, directa mea te por 
medio de carta i la AJininisiraciun, con ¡oclusión del impart • .1.:! tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
l.as disposiciones de las Autoridades, excepto las 

> que sean ¿ insta i d a de pacte nopobre . se insertaran 
¡ oOclalmcnte; asimismo cualquier anuncio coneernieo-
\ te al serrlcio nacional q i e dimano de las mismas: pero 
i las de interés particular pagaran 50 cuntimos de peseta 
' porcada lin*a de inserción. 

Númiro luaUo 50 céntimos do pósota! 

P A R T E 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

S. M. la REINA (g . I ) . G.), Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con-
tiuúan eu esta Corte aiu novedad en su 
importante salud. 

COMISIÓN P R 0 V 1 X C U L 

8tdfñ de 23 de Febrero de 1886. 

PRESIDENCIA D E L SEÑOR P R E S I L L A 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.— Fernández 

Gómez. — González Feruaudez. — Her
nández Arteaga.—García Lomas.—Casu-
8o.—Negro. 

Abierta la sesión á las diez do la tna-
ñaua, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Ocupáudose la Comisión de la resolu
ción de iucideucias de quiutas del seguu-
do reemplazo de 1885 y revisión de los 
anteriores, obtuvo el resultado siguiente: 

Segundo reemplazo de 1>85. 

B u r i l a v i s t a . 

14i> Emilia Ramírez Rodríguez.—Útil 
condiciona!. 

H o s p i t a l . 

32 Miguel Aragón Navarro.-Soldado 
sorteable. 

184 Juan de la Morena García.— Re
clámese filiación del hermano Eugenio 
que sirveen el regimientodel Rey(Cuba). 

322 Rafael Olivares Sánchez.—Com
pleto el espediente: recluta en depósito ó 
condicional como comprendido en el ar
tículo 69 de la ley. 

Inc lusa . 

80 Francisco Gómez Izquierdo.—Sol

dado sorteable, deconformidad con lo pre
venido eu los casos scguudo y tercero 
del art . 66 de la ley. 

Vi l lare jo . 

10 Víctor García Prados.—Recláme
se filiación del hermano que sirve en el 
escuadrón de Pizarro en Cuba. 

14 José* Fraile Ayuso.—Pendiente de 
reconocimiento. 

Primer reemplazo de 1885. 
San Lorenzo del Escor ia l . 

17 Juan Ye ves Quevedo.—Reprodúz
case oficio al Sr. Ministro de Ultramar á 
fin de que este mozo iugrese para activo. 

Fuent iduef ia . 
I Zoilo Morales Vizcaíno.—Oficíese 

al Juzgado de Chiuchóu á fin do que se 
manifieste si ha terminado la causa se
guida á este mozo. 

A r a n j u e z . 

69 Braulio García Gutiérrez.—Se con
cedo el plazo improrrogable de 15 días 
para justificar la excepción alegada, y 
ofíciese al Alcalde para que remita inme
diatamente el expediente. 

Hospic io . 

316 Manuel Meuéudez Martín.—Cu
bre plaza como recluta disponible exce
dente de cupo. 

F u e n l a b r a d a . 

7 Basilio Martín Fernández.—ingresa 
en caja para activo con recurso peudieu-
te por 20 días, eu virtud de haber sido 
declarado soldado por Real orden de 7 do 
Enero último. 

12 Miguel Oerranz López.—Pasa á 
recluta excedente de cupo por ingreso del 
uúm. 7. 

R E V I S I Ó N . — Reemplazo de 1877. 

P a l a c i o . 

I I Francisco Moreno Grimaud.—Ta
lla, 1*510 milímetros ante la Comisión 
provincial de Cádiz: exeuto de responsa
bilidad como comprendido eu el art . 88 
de la ley. 

Quintos <lo otras provincias. 

I'rimcr reemplazo de 1885. 

S a n t a n d e r . — B o t o . 

Guillermo Maza del Río.—Ingresó en 
Caja para activo. 

P R E S E N T A D O S POR ORDEN D E L EXCMO. SEÑOR 

OOHERN'ADOR. 

Reemplazo de 1884. 
M u r c i a . — J e d a . 

63 Carlos Morales Tomás. —Reco
nocido y tallado, útil: vuelve á s u d e s -
tino. 

M u r c i a . — Á g u i l a . 

48 Juau Infera Campo?.— Recono
cido y tallado, útil: vuolve á su destino. 

Reemplazo de 1883. 

V a l e n c i a . — S i s m a t . 

17 Ramón Ferrer Climcnt.— Reco
nocido v tallado, útil: vuelve á su des-
tino. 

Segundo reemplazo de 1885. 

V a l e n c i a . — S e r r a n o s . 

147 Matías Rubio Ferrando.— Re
conocido y tallado, útil: vuelvo á su des
tino. 

Reemplazo de 1884. 

M a l a g a . 
571 Juan Palomo Hidalgo — Pon-

diente de curación. 

Coruña.—Zos. 

57 Benito Villar Booza. — Tallado 
1*550 milímetros: vuelve á su destino. 

Acto seguido la Comisión acordó in
formar al Sr. Gobernador de la provincia 
que procede aprobar las cueutas de ad
ministración de los bieues de Propios de 
Valdemoro, embargados por sus acreedo
res censualistas, correspondientes á los 
años naturales de 1881. 1882, 1883 y 
1884, la última de las cuales arroja uu 
producto liquido por arrastre de los .sal
dos de las anteriores, de 7.408 pesetas 18 
cóntimos, de las que deberá ingresar la 
tercera parte en las arcas municipales; 
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debiendo excitar el celo del Alcalde para 
qne cuide de que el Administrador es
pecial rinda oportunamento sus cuentas, 
no dejando transcurrir tan largo período 
sin veridcarlo, como ha ocurrido última
mente, y de realizar lo&jd£gcabiertoa..pQr_ 
arrendamiento de loa bienes, á fin de que 
no sufra disminución en sos ingresos los 
fondos municipales. 

Asimismo acordó la Comisión, ha
ciendo uso de las atribuciones que la con
cede el art . 98 de la ley Provincial, y 
previa la declaración de urgencia, lo si
guiente: 

Declarar de abono á la Dirección del 
Canal de Isabel II, con cargo á ejercicios 
cerrados del presnpueeto del Hospicio, la 
cantidad de 950 pesetas por consumo de 
agua durante los tres años anteriores, y 
&u«úi¡«wt *»» Duoctor de dicho Bslabltci-
miento para que, con sujeción al r. . a 
mentó del Cuñal y á su presupuesto vi
gente, normulice el Bervicio de aguas del 
expresado Asilo. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
la adquisición de lienzos, terliz, ¡ntiüma, 
toallas, mantas de lana y paja de maíz 
con destino al Hospital Provincial, y im
poner que la subasta se celebre á los 30 
días i e anunciada en el BOLETÍN OFICIAL. 

Expedir la orden conveniente para le
galizar la situación del alienado I). Vic
toriano Martín, que so halla en la sala de 
observación del Hospital Provincial; y 
manifestar al Director del mismo, para 
que á su vez lo haga á la persona intere
sada por el demente, que si éste le fuera 
entregado y nuevamente se pretendiera 
su admisión, habrá necesidad de mirar 
el expediente judicial prevenido. 

Nombrar interinamente A D. Josó Sa
linas, Sobrestante temporero de obras 
públicas, con el sueldo de 1.250 pesetas 
anuales y 5 pesetas diarias de indemni
zación duran te el tiempo que emplee en 
trabajos de campo. 

Se levantó la ses ión.=E1 Vicepresi
dente, Josó de la Pres i l ia .=El Sccreta-

* rio, Camilo Pozzi. 

BELEGACIO.. DE mm 
DE L A PROVINCIA I)F. M A O R i n 

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, dice á esta Dele
gación de Hacienda de mi cargo, con fe
cha 20 de Febrero último, lo siguiente: 

«Con el objeto de evitar al Estado per
juicios indebidos al abonar los intereses 
del 5 por 100 á que tienen derecho los 
compradores do Bienes Nacionales por 
las cantidades íntegras ingresadas eu el 
Tesoro por compru de ñucas ó reden
ciones de censos de la citada proce
dencia, cuya venta ó redención h a \ a si
do anulada, fué dictada la orden de es
te Centro, [fecha 24 de Diciembre de 
1867, circulada á todas la* provincias, 
señalando un plazo de 60 días para la 
presentación de la oportuna cuenta eu 
reclamación de los plazos y gastos Ba-
tiefechos; y á fin de determinar clara y 
expresamente e! alcance de dicha or leu 
circular, sobre el cual hau ocurrido algu
nas dudas, he estimado oportuuo mani
festar á V. S. que los interesados que de
jen de cumplir lo que se previno eu la 
misma, no tendrán derecho á que se les 
abone el 5 por 100 sobre el importe liqui
do de que se trata, sino desde que pre
senten la instancia, en que acompañan 

la cuenta, y no desde la fecha de despo-
pesión de la finca, origen de la reclama. 
ción. Al propio tiempo, y con objeto de 
evitar reclamaciones, ha acordado tam
bién esta Dirección que al comunicar á 
los. regfttctLVQja. interesadosjas órdenes de 
declaracióu de nulidad, se les notifique lo 
que queda expresado.» 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

>!adrid 11 de Mnrzo de 1886.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Admini-r rueirfii 
<lo Propiedades e Impuestos i 

ti© la» provincia do Madrid 

Cédulas.—Circular. 

Llegada la época en que les Ayunta
mientos están obligados á practicar las 
operaciones establecidas en la instruc
ción vigente de cédulas personales para 
el próximo año económico de 1S86 á 87, 
esta Administración encarece á los Ayun
tamientos la necesidad de que se obser
ven con exactitud las reglas establecidas ! 
eu la citada instrucción, procediendo á j 
la formación del padrón, copia y lista co- | 
bratoria de los individuos sujetos á obte- J 
ner dichos documentos, cuyo servicio de- ¡ 
berán los Municipios cumplimentar den
tro del presento mes, con el fin de que re
mitan á estas oficinas los expresados pa
drones para su comprobación. 

Madiid 12 de Marzo de l e 8 6 . = E l Ad-
mi nistríuk r,.Manuel Vil laiadiema. 

l * m i r a f f o . 

No habiendo podido tomar acuerdo 
en la Junta general de propietarios de 
líneas cou derecho al ngua de la reguera 
de esta villa el día 28 de Febrero último, 
por no haber concurrido número suficien
te, se auuccia nueva Junta , qne tendrá 
efecto el día 11 de Abril próximo, á las 
diez de su mañaua en la Sala Consisto
rial de esta misma, con objeto de proce
der a la discusióu y «probación del pro
yecto de nuevas Ordenanzas, con arregio 
á la ley de Aguas vigeute, para que la 
comunidad de regantes se constituya eu 

í legal forma. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento y el de los propietarios fo
rasteros, ¡os que se servirán concurrir á 
dicho acto, ó autorizar persona que los 
represente; en la inteligencia que será 

i válido el acuerdo el que se adopte, 
( cualquiera que sea el número de pro

pietarios que concurra á dicha Junta , 
según dispone la instrucción aprobada 
por Real orden de 25 de Junio de 1884. 

Buitrago 3 de Marzo de 1886.=E1 
Alcalde, Mateo Kivera. 

C a n i l l e j a - . 
Para que la Jun ta pericial de esta 

villa pueda formar el apéndice al amilla-
ramieuto de riqueza de la misma, base 
del repartimiento de inmuebles, cultivo 
y gauadería del año próximo de 1886 á 
1887, es indispensable que los contribu
yentes que bajan experimentado altera
ción eu la suya, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, y en el plazo 
de 20 días, las relacione* juradas y títu
los de propiedad, eu la forma que la ley 
vigente determiua. 

Canillejas 8 de Marzo do 1880. = El 
Alcalde. Eugenio Linares. 

Ciompozaolos. 

Debiendo precederse en esta villa á 
la formación del apéndice al amillara-
miento de la riqueza territorial ilel alio ( 
económico 1886 á 1887, los contribuyen
tes que deban tener alguna alteración en 
sus respectivas partidas, habrán de pre
sentar en esta Secretaría de Ayunta
miento las correspondientes relaciones 
suficientemente detalladas, y con el tim
bre móvil de 10 céntimos, antes del 30 
del mes actual; pasado cuyo plazo no se 
admitirá ninguna; debiendo tener enten
dido que para pedir la traslación de do
minio de (incas es preciso acompañar los 
documentos públicos que acrediten las 
oportunas inscripciones en el Registro do 
la Propiedad y el pago de los derechos á 
la Hacienda. 

Ciempozuelc8 3 de Marzo de 1886. = 
Victoriauo Luzón. 

Colindo Mediano. 

Para que la Junta pericial de esta villa 
pueda proceder á la formación del apéndi
ce al amillaramicnto de riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería de la misma, que ha 
de servir de base para el repartimiento de 
la contribución territorial del próximo año 
ecouómico de 1886 á 1H87. presentarán 
los terratenientes en este distrito munici
pal, en térmiuo de 30 días, cornados des
de el eu que aparezca iuserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, relaciones 
por duplicado de las altas ó bajas que ha
yan experimentado los mismos eu la ri
queza, acompañadas do los títulos de pro
piedad que las hayau motivado; advir-
tieudo que pasado que sea dicho termino 
no se admitirá ninguua. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos donde haya terratenientes foras
teros den la publicidad conveuicnte á 
este anuncio. 

Lo que se anuncia al público para que 
nadie alegue ignorancia. 

Collado Mediano á 8 de Marzo 1886 .= 
El Alcaide, E/.equiel Fernández. 

Mojorada dol <J:tiu]><>. 
Con el OO de que la Junta pericial do 

esta villa pueda proceder á la formación 
del apéudice al amiliaramieuto, como 
base de! repartimiento de la contribución 
territorial para el año económico de 
1886-87, los propietarios véciuos y foras
teros que hubieren experimentado varia
ción eu su riqueza, lo participarán á dicha % 

Junta hasta el 31 del actual mes, pregun
tando las corríspoudieutes relaciones por 
duplicado, con los documentos que justi
fiquen la traslación ció dominio y tener 
satisfechos los derechos á la Hacienda; 
cu la inteligencia de que transcurrido di
cho plazo no se admitirá ninguna. 

Mejórala del Campo 2 Marzo 1886 .= 
El Alcalde, Pascual Sansano. 

Moraleja do Euuiedio. 

Para que la Junta pericial de e s t P dis
trito municipal pueda formar el apéu lice 
al amiliaramieuto que ha do servir de 
base para la derrama de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, para 
el próximo año económico de 188tíá 1887, 
es iudispensable que todos los contribu
yentes que hayau experimentado alta ó 
baja eu sus respectivas riquezas, presen
ten relaciones duplicadas eu la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante el tér
mino de 30 días , á contar desde la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro. 

vincia; debiendo advertir á dichos contw 
bnyente8 las formalidades legales 
hoy rigen sobre el particular. 

Moraleja de Enmedio 28 de F e o t . ^ 
de 1886.=E1 Alcalde, Silvestre M á r q n ¿ 

M n r a l o j a d o E n m e d i o . 
Para la formación del apéndice 

amillaramiento, base del ' reparto de ^ 
contribución de inmuebles, correspoa 
diente h esto distrito y próximo año eco
nómico de 1886 á 1887, se hace precia 
que todos los contribuyentes que hav*Q 
tenido variación en su riqueza preseot^ 
relaciones duplicadas que lo acrediten é» 
la Secretaría de este Ayuntamiento, den 
tro del término de 30 días, '«comparando 
el documento justificativo de haber sttjg. 
fecho á la Hacienda loa derechos de t r* a i . 
misión y un sello móvil, sin coyo rw)ui. 
sito serán desatendidos. 

Mora'eja de Enmedio 7 de Mnrzo de 
1886 .= Bl Alcalde, Silvestre Marque». 

> l o r a l z ; i i'y.-.xl. 

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda proceder á la formación 
del apéndice al amillaramicnto qne ha de 
servir de base al repartimiento do la con» 
tribocióü de inmuebles, cultivo y gma-
der.a, en el próximo año económico de 
1886 á 1887, se hace preciso qoe todos 
los contribuyentes en este térmiuo, qae 
hayan sufrido alteración en su riqueza, 
presenten en la Secretaría de este ^'un
tamiento relaciones duplicadas en la for
ma quo previene la legislación vigente, 
cu el plazo de 15 días; pasados los cuales 
no so admitirá ninguna. 

So ruega á los Sres. Alcaldes de Col
menar Vi<\jo, Hoyo de Manzanares, Al-
pedreto, Collado Mediano, Becerril, dis
trito del Boalo y Galapagar, den al pre
sente anuncio la debida publicidad. 

Moralzarzal 6 do Marzo de 1886.=»El 
Alcalde, Pascual Domínguez. 

N a v i i l u í r a m o l l a . 

En virtud de lo que dispone el art. 60 
del reglamento du 30 de Septiembre últi
mo para el repartimieuto y administra
ción de la contribncióu de inmuebles, cul
tivo y ganadería, y halLindóse terminada 
la formación del apéndice- al amillara* 
miento p;ira el año económico de 1886a 
1887, éste se halla expuesto al público eo 
la Secretaria de este Ay untamieuto, desde 
el día de hoy hasta el 25 del presente 
mes, ambón iuclusive, á l inde que los 
contribuyentes interesados puedan ente
rarse de las variaciones que en bu rique
za amillarada se hayau hecho, y entablar 
dentro de dicho plazo las reclamaciones 
de agravio que considereu convenir a *° 
derecho. 

Navalagamella 8 de Marzo de 1886.^ 
Bl Alcalde, León Sauchez .=El Secreta-
lio, Primitivo Martínez. 

- \ a v a - > «l . ' l it<> 
Para que la J u n t a pericial de «rt* 

villa pueda proceder á la formación 
apéndice al amillaramicnto de l» r-<l"**^ 
territorial del año económico de 1^ 
1887» los contribuyeutes que tengau a -
guua alteración eu sus respectivas p 3 1 ^ 
das, preseutnrán en esta Secretaria 
Ayuntamiento las correspondientes r< 
cioues, suficientemente detalladas y 
timbre móvil de 10 céntimos, en el 
mino de un mes, desde la inserción £ 

de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAD 
esta provincia, pasado coyo plazo n o ^ 
admitirá niuguna; debiendo tener ea 
dido que para pedir la traslación de 
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- de fincases preciso acompañar loa 
0 1 1 1 3 , 0 je»t°e públicos que acrediten laa 
^Tüflioneseu el Registro de la Propie- ¡ 

y el pag° d e
 108 d e r e c h o 8 á l a Ha" í 

^ f f p,opio tiempo se anuucia al públt-
oe el proyecto de presupuesto ordiua-

e ° q ° t 8 . e "distrito, correspondiente al 
"° icio económico de 1886-87, ha sido 
^ b a d o p o r el Ayuntamiento, y queda 
* p r °<eioal público en la Secretaria del 
f l í mo por espacio de 15 día?, como lo 
Tvieóc el art. 146 de la Municipal. 
P XuMB del Rey 5 de Marzo de 1886.= 
gl Alca.de. narciso Hernández. 

pebiendo precederse en breve plazo 
( 5 t a tilla A la formación del apéndice 

I 8 n íjllaramiento de h riqueza i rrito-
Tisl del uño ere 1 1 mico de lr>'6 á 87, los 
ecdritoTentep que deban terter alguna 
titfrtción P n eos respectivas partidas, 
libran de piescntar en rsta Secretaria 
¿e j u n t a m i e n t o las correspt ndientes 
tfUciocef. inficientemente detallarlas y 
cen el timbre móvil de 10 céntimos, en 
tértniío de SO días, desde que este anun
cie sen inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
U provincia, j asado cuyo p'azo no se ad
mitirá ¿ni'gunaj debiendo tener entendi
do que p; ra jedir la traslación de ek mi
nio de fincas, es preciso ace>mpañar ios 
deenmentes públicos que acrediten las 
oportunas inscripciones en el Registro de 
la Propiedad y el pago de los derechos á 
la Hacienda. 

Asimismo el proyecto del presupuesto 
ordinario de este distrito, correspondiente 
al ejercicio económico de 1886 á 87, ha 
«do aprobado por el Ayuntamiento y 
(jinda expuesto al público en la Secreta
rla del mismo, por espacio de 15 días, 
como lo diíponc el art. 146 de la ley Mu-
uicipal. 

ParBcuellos de Jarama 7 de Marzo de 
18£6.=E1 Alcalde, Mariano Moreno. 

P a t o n e s . 
K\ proyecto del presupuesto muuici-

1*1. formado para el próximo ejercicio 
económico de 18^6 á 87, se halla ter
minado y expuesto al público por térmi
no de 15 días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, á fin de que los veciuos 
S°« lo deseen puedan examiuarlos y 

1 * ^ u c , r las reclamaciones que sean justas. 
Patones á 4 de. Marzo de 1886.=K¡ 

A |c*df, Martn, Sanz. 

í * » o i i i o w i o r i * a . 

Debiendo procedersc en breve en esta 
™ I la formación del apéndice al ami-
«imientodela riqueza territorial del año 

«oaóniwo de 1886a 87, los coutribuyen-
2J* d e b a u tener alguna alteración en 
•íIl¡ e , p C C t l v a B P a r l u l H 8 « habrán de pre-

e u e 8 , : i Secretariado Ayuntamiento 
C o r r e «pondientes relaciones suficien-

^ J e u l l ü ( J a s y con el timbre móvil de 10 
^ u ^ s , antes de! día 10 de Abril próxi-

3LM¿* C U y o p ! a z o 1 , 0 8 e admitirán 
• t t 0 » relación, como igualmente las 

k U ¡ L T e D e a ü
 a c o m P M ñ a d a 8 de una nota 

* ^ r s i d 0 registradas las fincas en el 
^ r o d e l a Propiedad. 

AlcaT ' m °p C r r a 7 d e M a r z o d e l m - = ™ U e» Gregorio Hernanz. 

p 'l'ituloiti. 

•fcilla'* l l e V a r a e f e c t 0 l u refundición del 
^paí*?Ú**U > d e e 8 t » villa, la Juuta ion-
í*« le * * m , 8 n i a » e n U f i 0 del derecho 
í t a o ^ 0 0 ^ 6 6 1

 a r t > 1 4 d e l r e o l a t n e n í 0 

* septiembre último, ha acordado 

qu" todo9 los contribuyentes de este dis
trito municipal presenten en el término 
de 15 días, que se contaran desde la in
serción del presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
relaciones duplicadas de las fincas, tanto 
rústicas como urbanas y la ganadería que 
posean; adviniéndoles que en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, donde deben 
presentarlas, se les facilitarán dichas re
laciones para mayor uniformidad; en la 
inteligencia qn" aquellos contribuyentes 
que no las presenteu en dicho plazo, per
derán todo derecho á reclamar contra la 
apreciación que haga la expresada Jun ta . 

Titulcia 6 de Marzo do 1886 —El Al
calde, Gabino Lasarte. = Por acuerdo de 
la Jun ta municipal, el Secretario, Mar-
celiuo Muñoz. 

T o r e o l n ^ u n a 

La» personas que hubieron tenido al
teración de alza ó baja de su riqueza cu 
este distrito municipal, puedeu presentar 
las op ortur.as relaciones de aquella en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, desde 
esta fecha hasta el último día del presen
te mes, con el fin de que la Junta peri
cial pueda llevar A efecto los trabajos de 
formación del apéndice al amillaramiento 
[jara el repartimiento de contribución te
rritorial. 

Torrelaguna 9 de Marzo de. 1886.=K1 
Alcalde, Primer Teniente, Alejandro Mi
guel. 

Válele maneo. 

Por dimisión del que la venía desem
peñando, se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el término de 
30 días, á contar desde la inserción de 
éste en el BOI.KTÍX OFICIAL de la provin
cia, la cual se ha l a dotada con el sueldo 
anual de 625 pesetas. 

Los aspirantes á la misma presenta
rán sus solicitudes en dicho término con 
jos requisitos prevenidos en la ley Muni
cipal ante esta Alcaldía. 

Valdemanco 7 de Marzo do 1886.= K1 
Alcalde, Julián Serrano. 

V n l t i e i n a i i o o . 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillarami'-nto por la Junta peri
cial de este pueblo, para que sirva de base 
al repartimiento de contribución territo
rial del año económico de 1886 al de 1887, 
se hace preciso que por término de 30 
días, á contar desde la inserción de éste 
eu el BOLKTÍN OFICIAL de la provincia» 
presenteu eu la Secretaría de esto Muni" 
a p i o los coutr ibuyrut ts que hubieren su
frido variaciones de su riqueza, las rela
ciones por duplicado de altas y bajas con 
los correspondientes títulos de propiedad; 
y transcurrido que sen dicho término no 
admitirán uiuguua. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes do los 
pueblos de Bustarviejo, Cabanillas y la 
Cabrera, den la mayor publicidad al pre
sente edicto en sus respectivas localida
des, para que los contribuyentes ó terra
tenientes en ésta puedan enterarse. 

Lo que se anuncia al público para que 
nadie alegue ignorancia. 

Valdemanco y Marzo 7 de 1886.=Kl 
Alcalde, Julián Ser rano .=P. O., el Se
cretario interino, Pedro José Pereda. 

V n l d e p i é l t v g r o s . 
Para formar el apéndice al amillara-

miento que ha de servir de base al re
partimiento de contribución territorial pa
ra el año económico de 1886-87, se hace 
preciso, que los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, presenten rela

ciones do las altas ó bajas qne hayan ex
perimentado eu su riqueza hasta 25 de 
Marzo actual eu este Ayuntamiento; ad
virtiendo que pasado este término no se 
admitirá ninguua, ni se dará curso á las 
que no se presenten acompañadas de los 
títulos qno acrediten la traslación de do
minio y haber satisfecho los derechos á 
la Hacienda pública. 

Valdepiélagos á 2 de Marzo 1886 = 
I£! Alcalde, Aniceto Pueutes .=Por su 
mandado, Sandalio Claret, Secretario. 

V n l < l o i > i < ; l í i ; ¿ - < > ^ . 

Cumpliendo lo acordado por la-Junta 
de amillaramientos de este distrito en 
sesióu del 1." del actual, se convoca á 
todos los con tribu yentes por territorial 
del mismo, vecinos y forasteros, para 
que presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del término de 
15 días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, cédu
las declaraciones por duplicado acompa
ñadas de los documentos respectivos de 
todas las fincas y ganados que posean 
en este término municipal; advirtiendo 
que transcurrido dicho término sin haber
lo verificado perderán todo derecho á re
clamar contra la apreciación que ln J u n 
ta haga de sus respectivas riquezas, en 
conformidad á lo dispuesto en el artículo 
14 del reglamento proTlsional de 30 de 
Septiembre de 1885, dictado para la eje
cución de la ley de 18 de Junio del mis
mo año. 

La propia Secretaría facilitará á los 
contribu\ entes que lo soliciten, hojas de
claratorias. 

Valdepiélagos á 2 de Marzo de 1886.= 
El Alcalde, Aniceto Puen tes .=P . S. M., 
Sandalio Claret, Secretario. 

yL;iry.al«».j<>. 

Para que la J u n t a pericial de esta 
villa pueda proceder con el debido acier
to a la formacióu del apéudice al amilla-
ramiento de riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería, que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución terri
torial en el próximo año económico de 
1886-87, se hace indispensable que los 
terratenientes en est* término municipal 
que hayan experimentado alteración en 
su riqueza, presenten las oportunas re
laciones juradas por duplicado y en le
gal forma que los justifiquen, ra la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
el preciso término de 15 días, á contar 
desde esta fecha; transcurrido el cual no 
serán admitidas las que se presenten 

Zarzalejo 7 de Marzo de 1886.=Kl 
Alcalde. Audrés Ventura. 

PílÜVlDESCÜS JUDICIALES 

J u z g a d o s e c l e s i á s t i c o s . 

MADRID 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

Íiartido.—Kn virtud de providencia del 
Sxctno. é limo. Sr. Dr. D. Julián de 

Pando y López, Presbítero, Vicario gene
ral eclesiástico de esta Diócesis de Madrid 
y Alcalá, se cita á D. Sebastián Vaca 
Bufo, cuyo paradero y existencia se ig
nora, padre legítimo de D. limilio José 
Maria de los Dolores Cirilo Vaca y de Ar
cos, á fin de que en el improrrogable tér
mino de 15 días, contados desde la inser
ción del presente edicto en los periódicos 

oficiales Gacetx de Madrid y BOLKTÍN de 
la provincia, comparezcan en este Tribu
nal y Notaría del infrascrito, calle de la 
Pasa, núm. 3, piso principa!, á conceder 
ó negar á so referido hijo el consenti
miento prevenido en el art. 15 de la ley de 
20 de Junio de 1862. para el matrimonio 
que intenta contraer con Doña María Lui
sa Kustaquia Merchán y Campaña; con 
ap rcibimiento de que transcorrielo dicho 
término sin haber comparecido, so dará 
al expediente el corso que corresponda. 

Madrid 8 de Marzo de 1886.=Romual-
do de Brea. 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a . 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del Juzgado de primera instan
cia del Congreso de esta Corte, en autos 
ejecutivos de D. Pablo Martiuez Coreza 
contra Doña Francisca Sauz y Arnaz, so
bre pago de 10.000 pesetas, intereses y 
Costas, se sacan á la veuta por segunda 
vez cu pública suba-ta una casa cotí jar
dín y corral, en el pueblo de Vallecas, 
calle del Peine, núm. 11, en la cantidad 
de 6 525 pesetas 19 céntimos. 

Uu terreno solar en la calle.del Ras» 
tro de dicho pueblo, números 12 y 14, de 
13.100 pies cuadrados con 65 céntimos, 
en la cautidad de 4.016 pesetas 12 cén
timos. 

utro solar en el mismo pueblo y su 
calle de Paji-ros, s innúmero: que linda 
por su frente edu expresada calle; por la 
derecha cou propiedad de Mombíela, y 
por la izquierda con casas de Doña Isi
dora Gutiérrez, de 7.300 pies cuadrados 
con 92 céntimos de otro, en la cantidad 
de' 1.368 pesetas 04 céntimos. 

Kl remate tendrá lugar en este J uz 
gado, calle del Barquillo, núm. 34, en
tresuelo, el día 5 de Abril próximo, á las 
dos de su tarde; y se advierte que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dichas cantidades, en 
las que está rebajado el 25 por 100 de la 
tasación,- que podrán hacerse á calida 1 
de ceder el remate á un tercero; que de
berá consignarse el 10 por 100 del precio 
de subasta; que no existen más títulos de 
propiedad que las certificaciones expedi
das por el Registrador de la Propiedad do 
Alcalá de Henares, que obran en autos 
para que puedan examinarlas los que 
quieran tomar parte en la subasta, que 
deberán couformarse con ellas y que no 
tendrán derecho á exigir utnguuos otros 
títulos. 

Madrid 8 de Marzo 1886 .= V.° B . ° = 
Kl Sr. Juez, l )omíngnez .= 1?1 Escribano 
actuario, Ezequiel Arizmcudi. 144 

NAYALCARNKRO 

D. Diego López Moya, Juez instruc
tor de Navalcamero. 

Hago saber que para pago de costas 
de causa seguida por lesiones contra J u a n 
Pulgar Duraugo y otros, se saca á la veu
ta en pública subasta, sin sujeción á tipo 
alguno y situada eu Majadahonda y so 
término: 

Una casa calle de la Mina, uúm. 3 , 
eu los Morrones: linda terreuode valdio y 
casa de Norberto Verde. 

Tierra de una fanega eu el Frontis: 
linda Saiieute y Mediodía Manuel Busti-
ilo; Poniente Donato Gala y Norte J u a n 
de Rozas. 

Tierra en el olivo,.de una fanega: lin
da Saliente Roque Granizo; Meliodía 
Agustíu Hernández; Poniente Julián La-
branden»; Norte Donato Gala. 

Kl remate tendrá lugar en la Audien
cia de este Juzgado, á las once de la ma
ñana del día 27 del corriente. 

Navalcamero 6 de Marzo de 1886 = 
Diego López Moya.=Por su mandado, 
José Díaz Moreno. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 

LATINA 

Kn virtud de providencia dictada por 
{ el Sr. D. Juan Felipe Seu.lío, Juez m u -

http://Alca.de


A Lunes 15 ile Marzo de 188(>. 

nicipal de ln Latina de esta Corto, se cita 
y llama por medio del presente y térmi
no de tres días, á Emilio Lastra y Gar
cía, de 1G años, soltero, herrero," natu
ral deTalaverade la Reina (Toledo), que 
dijo habitar en la calle del Rosario, nú
mero 10, cuarto cuarto, izquierda, cuyo 
actual paradero y domicilióse ignora, á 
fin de que dentro del expresado término 
comparezca en este Juzgado, calle San 
Bruno, núm. 1, cuarto segundo, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
este Juzgado contra el mismo, cou moti
vo de las lesione*» que sufrió el día 3 del 
actual en la Costanilla de San Pedro; 
con apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que liava lugar. 

Madrid 5 de Marzo de 1886 .=^ . " B '*= 
Sendin. = El Secretario, Manuel Cas -
tuñóu. 

I LATINA 
En virtud de lo acordado por el señor 

1). Juan Felipe ¿endíu, Juez municipal 
de la Latina de esta Corte, se cita y lla
ma por medio del presente y término de 
cinco días, á Eduardo López Carvajal, 
de 32 años, casado, zapatero, natural de 
Peral-8 de Tajuñ.t (Madrid), que ha ma
nifestado habitar en la calle del Águila, 
núm. 41, cuarto segundo, y cu\o actual 
paradero y domicilio se ignora, á fin de 
que dentro del expresado término com
parezca en este Juzgado , calle San Bru
no, nüm. 1, coarto segundo, para la ce
lebración de un juicio de faltas peudien-
te en este Juzgado coutra el mismo; con 
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid ñ 27 de Febrero de 
1886.=V.° B ° = S e n d í u . = E l Secretario, 
Manuel Castañón. 

Mixtela dt proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con Techa 18 de Fe
brero último, y de las condiciones y re
quisitos que exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la 
sección de Mestas á Cibea en la carre
tera de Puente de las Mestas á la de León 
á Caboalles (Oviedo), 86 compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de. . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta cu que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras ) 

(Fecha y firma del propouente.) 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fij ido; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponentd 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

1 ) i roec idn g e n e r a l <lo OI>r;i-« 
pi'i »)l i« 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 15 del próxi 
rao mes de Abril, á la una de la tarde, 
para !a adjudicación en pública subasta 
de las cbra8 de la sección do Mestas *á 
Cibea en la carretera de tercer orden de 
Puente de las Mestas á la de León á Ca
boalles, por su presupuesto de contrata 
de 819 026 pesetas 98 céntimos. 

La subasta se ce:ebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Mar/.o de 1852, en Madrid, ante la 
Dirección general de Ooras públicas, si
tuada cu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Oviedo ante el Go
bernador de la provincia; hallándose eu 
ambos puntos do mauiticsto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutaráu eu 
pliego» cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta-
meute al adjunto modelo, y la cantidad j 
que ha de consignarse previamente, como 
garantía para tomar parto en la subasta, 
será de 41.000 pesetas en dinero ó accio
nes de ccuiiuos, ó bieu cu efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliega el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida iustrucción. 

Kn el caso de que resulten Jos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores uua segunda 
licitacióu, abierta eu los términos prescri
tos por la citada iustrucción, siendo la 
primera mejora por lo meaos de 1.0OU pe
setas, quedaudo las demás á voluutad de 
los Untadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas* 

Madrid 18 de Febrero de 1886.=El 
Director general, Gallego uiaz. 

lin virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 15 del próximo 
mes de Abril, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública su basta de las 
obras de los trozos 1.° y 2." do la carre
tera de tercer orden de Toledo á Piedra, 
buena por Porzuua, por su presupuesto 
de contrata de 211.241 pesetas 61 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, si
tuada eu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomeuto,y eu Ciudad Real ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos do manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, eru
diciones y planos correspondientes. 

L a s proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 1 1 . a . arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cautidad que ha de 
cousiguarse previamente, como garantía 
para tomar parte en la subasta, será de 
10.600 pesetas eu dinero ó acciones de 
caminos, ó bieu en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que kís está asignado por 
las respectivas disposiciones rigentes; 
debieudo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previeue la 
referida iustrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta eu los térmiuos prescri
tos por ra citada lustruccióu, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedaudo las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madril 18 le Febrero de 1886.=* 
El Director general, Gallego Díaz. * 

Modelo de proposición. 

D . N . N . j vecino de. . . , enterado del 
auuucio publicado cou fecha 18 de Fe
brero último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras délos 
trozos 1.° y 2 0 de la carretera de Tole Jo 
á Piedrabueoa por Porzuna (Ciudad 
Real), se compromete á tomar a su 
cargo la construccióu de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condicioues, por la cautidad 
de.. .. 

Mu virtud de lo dispuesto por Real or
den de 17 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 13 del próximo 
mes de Abril, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subas'.a del J 
trozo 1.° du la carretera de Mayorga á 
Sahagún, eu la proviucia de Valladolid, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 
187.452 pesetas 49 céntimos. 

La subasta su celebrará en los térmi-
uos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Ma irid, ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Valladolid ante el Gobcr-
andor de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes». 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 1 1 . a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente, como garantía 
para tomar parte eu la subasta, será de 
9.400 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito, del modo que previeue la referí-, 
da iustrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores uua segunda 
licitacióu, abierta eu los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo ineuos de l.OOü 
pesetas, quedaudo las demás á voluutad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 18 do Febrero de 1886.=E1 
Director general, Gallego Díaz. 

Modelo de prodición. 

D. N. N., v< ciño de. . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de Fe
brero último, y de las condiciones y re
quisitos queso exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del tmzo 
l . ú d c l a carretera de Mayorgaá Sahagún, 
en la proviucia de.Valladolid, se comprome
te á tomará su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre-
8ados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitieudo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 

¡ en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que se compromete el propouente 
á la ejecucióu de las obras.) 

(Fecha y firma del propooente.) 

mes dé Abril, á la una de la tarde, p a 

la adjudicación eu pública subasta <i4 

las obras de los trozos 1.°, 2.° y 3 . ° 0 \ i | 4 

sección entre el Portichuelo y e l limita 
de provincia eu la carretera de Loj* ^ 
Puerto doTorrodel Mar, proviacia.ie 
iaga, por su presupuesto do contrata q 0 8 

importa 1.647.773 pesetas 83 .céntimos 
La subasta se celebrará en los térmi. 

nos preveuidos por la instrucción de \% 
de Marzo de 1852, en Madrid, ante la Di. 
rección general de Obras públicas, sito*, 
da eu el local que ocupa el Ministerio d* 
Fomento, y eu Málaga aute el Gober
nador de la provincia; hallándose cu aro. 
bos puntos de manifiesto, para couociioisa-
todel público, el presupuesto, condiciouei 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán es 
pliegos cerrados, en papel sellado de U 
clase undécima,arreglándose exactamen
te al adjuuto modelo, y la cantidad qn 8 

ha de cousiguarse previamente, como g%. 
r a n t i i p a r a tomar parteen la subasta, será 
de 82.400 pesetas en dinero ó acciones d e 

caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de. 
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úoica-
mei.to entre sus autores una^ segunda li
citación, abierta eu los térmiúos prescri
tos por la citada instruccióu, sisado la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando los demás á voloatad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 18 de Febrero de 1886.=E1 
Director general, Gallego Díaz. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino do , enterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de-Fe
brero último, y de las condiciones y re
quisitos que so exigen parala adjudicación 
en pública subasta de las obras de loi 
trozos 1.°, 2.° y 3." de la sección entre 
el Portichuelo y el límite de provincia 
en la carretera de Loja al Puerto de Torre 
del Mar, proviucia de Málaga, so com
prometo á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condicione*) 
por la cautidad de.. . . 

(Aquí la proposición que'so haga, a¿ 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtieudo que será des-, 
echada todapropuesta eu que no ae expre* 
se determinadamente la cantidad en I*" 
setas y céntimos, escrita eu letra, por 1* 
que se compromete el propouente á 1* 
ejecucióu de las obras.) 

nenie-) (Fecha y firma del propo 

Mouto tío Piedad y C a j a »« 

En este día han iugresado en la C*j» 

Eu virtud de lo dispuesto por Real or
den de 17 del actual, esta Dirección ge-
uerul ha señalado el día 13 del próximo 

v " ~" ——— o 
de Ahorros pesetas 400.067, por 1.417 «J* 
posiciones, de i as cuales sou nuevas 25*» 
y se han satisfecho eu lo¿ lías 5, o* )' 
7, pesetas 273.064, á solicitud de 4S» 
irapouetites, 189 de ellos por^aldo. . 

Madrid 7 de Marzo de 1886.=*Sl Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 


